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Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos (Extractos)                         (volver al índice)
14 de Junio de 1993 al 25 de Junio de 1993  
Vienna, Austria  
 
Sitio oficial http://www.unhchr.ch/html/menu5/wchr.htm  
Documento completo: 
http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.CONF.157.23.Sp?OpenDocument 
 
DECLARACION Y PROGRAMA DE ACCION DE VIENA 
 
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 
(…) 
 
Recordando el Preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas, en particular la determinación de 
reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y 
pequeñas, 
(…) 
 
Profundamente preocupada por las diversas formas de discriminación y violencia a que siguen 
expuestas las mujeres en todo el mundo, 
 
(…) 
Aprueba solemnemente la Declaración y el Programa de Acción de Viena. 
I 
(…) 
 
18. Los derechos humanos de la mujer y de la niña son parte inalienable, integrante e indivisible 
de los derechos humanos universales. La plena participación, en condiciones de igualdad, de la 
mujer en la vida política, civil, económica, social y cultural en los planos nacional, regional e 
internacional y la erradicación de todas las formas de discriminación basadas en el sexo son 
objetivos prioritarios de la comunidad internacional. 
 
La violencia y todas las formas de acoso y explotación sexuales, en particular las derivadas de 
prejuicios 
culturales y de la trata internacional de personas son incompatibles con la dignidad y la valía de 
la persona humana y deben ser eliminadas. Esto puede lograrse con medidas legislativas y con 
actividades nacionales y cooperación internacional en esferas tales como el desarrollo 
económico y social, la educación, la atención a la maternidad y a la salud y el apoyo social. 
 
La cuestión de los derechos humanos de la mujer debe formar parte integrante de las 
actividades de derechos humanos de las Naciones Unidas, en particular la promoción de todos 
los instrumentos de derechos humanos relacionados con la mujer. 
 
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los gobiernos, las instituciones 
intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales a que intensifiquen sus 
esfuerzos en favor de la protección y promoción de los derechos humanos de la mujer y de la 
niña. 
 
(…) 
21.  La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, acogiendo con beneplácito la pronta 
ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño por un gran número de Estados y 
tomando nota de que en la Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la Protección y el 
Desarrollo del Niño y en el Plan de Acción adoptados por la Cumbre Mundial en favor de la 
Infancia se reconocen los derechos humanos del niño, encarece la ratificación universal de la 
Convención para 1995 y su efectiva aplicación por los Estados Partes mediante la adopción de 
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todas las medidas legislativas, administrativas o de otro tipo necesarias, y la asignación del 
máximo posible de recursos disponibles. La no discriminación y el interés superior del niño 
deben ser consideraciones primordiales en todas las actividades que conciernan a la infancia, 
teniendo debidamente en cuenta la opinión de los propios interesados. Deben reforzarse los 
mecanismos y programas nacionales e internacionales de defensa y protección de los niños, en 
particular las niñas, los niños abandonados, los niños de la calle y los niños explotados 
económica y sexualmente, incluidos los utilizados en la pornografía y la prostitución infantil o la 
venta de órganos, los niños víctimas de enfermedades, en particular el síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida, los niños refugiados y desplazados, los niños detenidos, los niños 
en situaciones de conflicto armado y los niños víctimas del hambre y la sequía o de otras 
calamidades. Deben fomentarse la cooperación y la solidaridad internacionales en apoyo de la 
aplicación de la Convención y los derechos del niño deben ser prioritarios en toda actividad del 
sistema de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos. 
 
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos subraya asimismo que el pleno y armonioso 
desarrollo de la personalidad del niño exige que éste crezca en un entorno familiar, que merece, 
por lo tanto, una mayor protección. 
 
(…) 
 
23. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma que toda persona, sin distinción 
alguna, tiene derecho, en caso de persecución, a buscar asilo y a disfrutar de él en otros países, 
así como a regresar a su propio país. A este respecto, destaca la importancia de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, su 
Protocolo de 1967 y los instrumentos regionales. Expresa su reconocimiento a los Estados que 
siguen admitiendo y acogiendo en sus territorios a un gran número de refugiados y a la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados por la dedicación que muestra 
en la realización de su tarea. También expresa su reconocimiento al Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce que las violaciones 
manifiestas de los derechos humanos, en particular las cometidas en los conflictos armados, son 
uno de los múltiples y complejos factores que conducen al desplazamiento de las personas. 
 
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce que, en vista de la complejidad de la 
crisis mundial de refugiados, es necesario que, con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas, a 
los instrumentos internacionales pertinentes y a la solidaridad internacional, y a fin de repartir la 
carga, la comunidad internacional adopte un planteamiento global en coordinación y cooperación 
con los países interesados y las organizaciones competentes, teniendo presente el mandato del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. Dicho planteamiento debe 
comprender la formulación de estrategias para abordar las causas profundas y los efectos de los 
movimientos de refugiados y otras personas desplazadas, la mejora de la preparación para 
situaciones de emergencia y de los mecanismos de respuesta, la concesión de una protección y 
asistencia eficaces, teniendo presente las necesidades especiales de las mujeres y los niños, así 
como el logro de soluciones duraderas, preferentemente mediante la repatriación voluntaria en 
condiciones de seguridad y dignidad, incluidas soluciones como las adoptadas por las 
conferencias internacionales sobre refugiados. La Conferencia subraya la responsabilidad de los 
Estados, particularmente en lo que se refiere a los países de origen. 
 
A la luz del planteamiento global, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos recalca la 
importancia de que se preste atención especial, en particular a través de las organizaciones 
intergubernamentales y humanitarias, y se den soluciones duraderas a las cuestiones 
relacionadas con las personas desplazadas dentro de su país, incluidos el regreso voluntario en 
condiciones de seguridad y la rehabilitación. 
De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho humanitario, la 
Conferencia 
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Mundial de Derechos Humanos destaca asimismo la importancia y la necesidad de la asistencia 
humanitaria a las víctimas de todos los desastres, naturales o producidos por el hombre. 
 
(…) 
 
28. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos expresa su consternación ante las 
violaciones masivas de los derechos humanos, especialmente el genocidio, la "limpieza étnica" y 
la violación sistemática de mujeres en situaciones de guerra, lo que da lugar al éxodo en masa 
de refugiados y personas desplazadas. Condena firmemente esas prácticas odiosas y reitera su 
llamamiento para que se castigue a los autores de esos crímenes y se ponga fin inmediatamente 
a esas prácticas. 
 
29. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos manifiesta su grave preocupación ante las 
persistentes violaciones de los derechos humanos en todas las regiones del mundo, en 
contravención de las normas de los instrumentos internacionales de derechos humanos y del 
derecho humanitario internacional, y ante la falta de recursos eficaces para las víctimas. 
 
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos está hondamente preocupada por las violaciones 
de los derechos humanos durante los conflictos armados, que afectan a la población civil, en 
particular a las mujeres, los niños, los ancianos y los discapacitados. Por consiguiente, la 
Conferencia exhorta a los Estados y a todas las partes en los conflictos armados a que observan 
estrictamente el derecho humanitario internacional, establecido en los Convenios de Ginebra de 
1949 y en otras reglas y principios del derecho internacional, así como las normas mínimas de 
protección de los derechos humanos enunciadas en convenciones internacionales. 
 
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el derecho de las víctimas a ser 
asistidas por las organizaciones humanitarias, establecido en los Convenios de Ginebra de 1949 
y en otros instrumentos pertinentes de derecho humanitario internacional, y pide que se tenga 
acceso a esa asistencia con rapidez y seguridad. 
 
30. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos manifiesta asimismo su consternación y su 
condena porque en distintas regiones del mundo se siguen cometiendo violaciones manifiestas y 
sistemáticas de los derechos humanos y se siguen produciendo situaciones que obstaculizan 
seriamente el pleno disfrute de todos los derechos humanos. Esas violaciones y obstáculos, 
además de la tortura y los tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes, incluyen las 
ejecuciones sumarias y arbitrarias, las desapariciones, las detenciones arbitrarias, el racismo en 
todas sus formas, la discriminación racial y el apartheid, la ocupación y dominación extranjeras, 
la xenofobia, la pobreza, el hambre y otras denegaciones de los derechos económicos, sociales 
y culturales, la intolerancia religiosa, el terrorismo, la discriminación contra la mujer y el atropello 
de las normas jurídicas. 
II 
 
A. Aumento de la coordinación en la esfera de los derechos humanos dentro del sistema 
de las Naciones Unidas 
 
(…) 
 
22. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide a todos los gobiernos que, en 
cumplimiento de sus obligaciones internacionales y teniendo debidamente en cuenta sus 
respectivos sistemas jurídicos, adopten las medidas apropiadas para hacer frente a la 
intolerancia y otras formas análogas de violencia fundadas en la religión o las convicciones, en 
particular las prácticas de discriminación contra la mujer y la profanación de lugares religiosos, 
reconociendo que todo individuo tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de 
expresión y de religión. La Conferencia invita asimismo a todos los Estados a que pongan en 
práctica las disposiciones de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de 
intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones. 
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(…) 
 
B. Igualdad, dignidad y tolerancia 
(…) 
 
3. La igualdad de condición y los derechos humanos de la mujer 
 
36. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide encarecidamente que se conceda a la 
mujer el pleno disfrute en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y que ésta 
sea una prioridad para los gobiernos y para las Naciones Unidas. La Conferencia subraya 
también la importancia de la integración y la plena participación de la mujer, como agente y 
beneficiaria, en el proceso de desarrollo, y reitera los objetivos fijados sobre la adopción de 
medidas globales en favor de la mujer con miras a lograr el desarrollo sostenible y equitativo 
previsto en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y en el capítulo 24 del 
Programa 21 aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo. 
 
37. La igualdad de condición de la mujer y sus derechos humanos deben integrarse en las 
principales actividades de todo el sistema de las Naciones Unidas. Todos los órganos y 
mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas deben tratar estas cuestiones en forma 
periódica y sistemática. En particular, deben adoptarse medidas para acrecentar la cooperación 
entre la Comisión sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer, la Comisión de Derechos 
Humanos, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, el Fondo de las 
Naciones Unidas de Desarrollo para la Mujer, el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y otros organismos de las Naciones Unidas y para promover una mayor integración de 
sus objetivos y finalidades. En este contexto, deben fortalecerse la cooperación y la coordinación 
entre el Centro de Derechos Humanos y la División para el Adelanto de la Mujer. 
 
38. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos subraya en especial la importancia de la 
labor destinada a eliminar la violencia contra la mujer en la vida pública y privada, a eliminar 
todas las formas de acoso sexual, la explotación y la trata de mujeres, a eliminar los prejuicios 
sexistas en la administración de la justicia y a erradicar cualesquiera conflictos que puedan surgir 
entre los derechos de la mujer y las consecuencias perjudiciales de ciertas prácticas 
tradicionales o costumbres, de prejuicios culturales y del extremismo religioso. La Conferencia 
pide a la Asamblea General que apruebe el proyecto de declaración sobre la eliminación de la 
violencia contra la mujer e insta a los Estados a que combatan la violencia contra la mujer de 
conformidad con las disposiciones de la declaración. Las violaciones de los derechos humanos 
de la mujer en situaciones de conflicto armado constituyen violaciones de los principios 
fundamentales de los derechos humanos y el derecho humanitario internacionales. Todos los 
delitos de ese tipo, en particular los asesinatos, las violaciones sistemáticas, la esclavitud sexual 
y los embarazos forzados, requieren una respuesta especialmente eficaz. 
 
39. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, encubiertas o palmarias. Las Naciones Unidas deben promover el 
objetivo de lograr para el año 2000 la ratificación universal por todos los Estados de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Se debe 
alentar la búsqueda de soluciones habida cuenta del número particularmente grande de reservas 
a la Convención. Entre otras cosas, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer debe seguir examinando las reservas a la Convención. Se insta a los Estados a que retiren 
todas las reservas que sean contrarias al objeto y la finalidad de la Convención o incompatibles 
con el derecho internacional convencional. 
 
40. Los órganos de vigilancia creados en virtud de tratados deben difundir la información 
necesaria para que las mujeres puedan hacer un uso más eficaz de los procedimientos de 
ejecución existentes en sus esfuerzos por lograr la no discriminación y la plena igualdad en el 
disfrute de los derechos humanos. Deben también adoptarse nuevos procedimientos para 
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reforzar el cumplimiento de los compromisos en favor de la igualdad y los derechos humanos de 
la mujer. La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer y el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer deben examinar rápidamente la posibilidad de 
introducir el derecho de petición, elaborando un protocolo facultativo de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. La Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos acoge con satisfacción la decisión de la Comisión de Derechos Humanos de 
considerar en su 50º período de sesiones la designación de un relator especial sobre la violencia 
contra la mujer. 
 
41. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce la importancia del disfrute por la 
mujer del más alto nivel de salud física y mental durante toda su vida. En el contexto de la 
Conferencia Mundial sobre la Mujer y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, así como de la Proclamación de Teherán de 1968, la Conferencia 
reafirma, sobre la base de la igualdad entre hombres y mujeres, el derecho de la mujer a tener 
acceso a una atención de salud adecuada y a la más amplia gama de servicios de planificación 
familiar, así como a la igualdad de acceso a la educación a todos los niveles. 
 
42. Los órganos de vigilancia creados en virtud de tratados deben incluir la cuestión de la 
condición de la mujer y los derechos humanos de la mujer en sus deliberaciones y conclusiones, 
utilizando datos concretos desglosados por sexo. Debe alentarse a los Estados a que en sus 
informes a los órganos de vigilancia creados en virtud de tratados suministren información sobre 
la situación de jure y de facto de las mujeres. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos 
observa con satisfacción que en su 49º período de sesiones la Comisión de Derechos Humanos 
adoptó la resolución 1993/46, de 8 de marzo de 1993 en la que declaraba que también debía 
alentarse a hacerlo a los relatores especiales y grupos de trabajo en la esfera de los derechos 
humanos. La División para el Adelanto de la Mujer debe también tomar medidas en cooperación 
con otros órganos de las Naciones Unidas, concretamente el Centro de Derechos Humanos, 
para asegurarse de que en las actividades de derechos humanos de las Naciones Unidas se 
traten periódicamente las violaciones de los derechos humanos de la mujer, en particular los 
abusos concretos motivados por su condición femenina. Debe alentarse la capacitación de 
personal de las Naciones Unidas especializado en derechos humanos y en ayuda humanitaria, 
con objeto de ayudarlo a reconocer y hacer frente a los abusos de derechos humanos de que es 
víctima la mujer y a llevar a cabo su trabajo sin prejuicios sexistas.  
 
43. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los gobiernos y organizaciones 
regionales e internacionales a que faciliten el acceso de la mujer a puestos de dirección y le 
permitan una mayor participación en la adopción de decisiones. La Conferencia insta a que se 
adopten nuevas medidas en la Secretaría de las Naciones Unidas para nombrar y ascender a 
funcionarias, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, e insta a otros órganos 
principales y subsidiarios de las Naciones Unidas a que garanticen la participación de la mujer en 
condiciones de igualdad. 
 
44. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos acoge con satisfacción la Conferencia 
Mundial sobre la Mujer que ha de celebrarse en Beijing en 1995, e insta a que los derechos 
humanos de la mujer ocupen un lugar importante en sus deliberaciones, de conformidad con los 
temas prioritarios de la Conferencia Mundial sobre la Mujer: igualdad, desarrollo y paz. 
 
(…) 
4. Derechos del niño  
 
(…) 
 
49. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos apoya todas las medidas de las Naciones 
Unidas y de sus organismos especializados para asegurar la protección y promoción eficaces de 
los derechos humanos de las niñas. La Conferencia insta a los Estados a que deroguen leyes y 
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reglamentos en vigor y a que eliminen costumbres y prácticas que sean discriminatorias y 
perjudiciales para las niñas. 
 
(…) 
D. Educación en materia de derechos humanos 
 
(…) 
 
81. Habida cuenta del Plan de Acción Mundial para la educación en pro de los derechos 
humanos y la democracia, adoptado en marzo de 1993 por el Congreso internacional sobre la 
educación en pro de los derechos humanos y la democracia de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y otros instrumentos de derechos humanos, la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que los Estados elaboren programas y 
estrategias específicos para ampliar al máximo el nivel de educación y difusión de información 
pública en materia de derechos humanos, teniendo particularmente en cuenta los derechos 
humanos de la mujer. 
 
(…)                                                                                                                         (volver al índice)  
 
 


